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VISTO:

Lo presentado a N° de orden 2, por la Ing. Agr. María Marcela PASQUALI,
Directora del Centro de Transferencia: “Turismo Rural (CTrTR)”, por la cual
informa los cambios en la nómina de integrantes así como también la ampliación de las
acciones de trabajo en las líneas de incumbencia/servicios ofrecidos, en el marco de la
ordenanza del HCS 1/2015; y

CONSIDERANDO:

Que por RHCD 572/2016, se aprueba la creación del Centro de Transferencia
(CTrTR).

Que por RHCD 71/2024, se designa a la Ing. Agr. María Marcela PASQUALI,
como Directora del (CTrTR).

Que el objetivo general del (CTrTR) es promover el desarrollo del Turismo Rural como
estrategia de diversificación productiva, fortalecimiento territorial y agregado de valor en
los sistemas agropecuarios, articulando docencia, investigación y extensión.

Que cuenta con el aval favorable de la Secretaría de Innovación y Vinculación
Tecnológica de esta Casa.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar las modificaciones presentadas por la Directora del Centro
de Transferencia: “Turismo Rural (CTrTR)”, referidas a la ampliación de las
acciones de trabajo en las líneas de incumbencia/servicios ofrecidos, según consta a N°



de orden 4.

ARTÍCULO 2°: Actualizar la nómina de integrantes del Centro de
Transferencia: “Turismo Rural (CTrTR)”, quedando conformada de la siguiente
manera: DIRECTORA, Ing. Agr. María Marcela PASQUALI (Leg. N°: 31.284);
INTEGRANTES: Mgter. Ing. Agr. Mariano Danilo DA RIVA (Leg. Nº: 47.739);
Ing. Agr. Gabriel Augusto MANERA  (Leg. Nº: 32.013); Ing. Agr. Mgtr. María
Alejandra TUMA BORGONOVO (Leg. Nº: 41.884);  Ing. Agr. Ruth Magdalena
BARBERO (Leg. N°: 58.065); Ing. Agr. Alberto Alejandro GARCÍA (Leg. Nº:
39.055); Ing. Agr. Leonardo Emilio FORTUZZI (Leg. Nº: 53.565); Dra. Biól.
Silvia Patricia GIL (Leg. Nº: 28.249); Dr. Ing. Agr. Pablo S. MANSILLA (Leg. N
°: 48.918); Dra. Mgter. Ing. Agr. María Laura SALVADOR (Leg. N°: 31.214),
Esp. en Gestión Cultural y Trabajador Social Alejandro MIRAGLIA (Leg.
N°: 44.740).

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en los legajos personales y a la Secretaría General y al Área
Económica Financiera. Cumplido, pase a la Secretaría de Innovación y Vinculación
Tecnológica, para la registración de la misma. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

 





 
 


CENTRO DE TRANFERECIA DE TURISMO RURAL 


INCUMBENCIAS 


OBJETIVO GENERAL 


Promover el desarrollo del Turismo Rural como estrategia de diversificación productiva, 


fortalecimiento territorial y agregado de valor en los sistemas agropecuarios, articulando 


docencia, investigación y extensión. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


1. Formación técnica a productores/as interesados/as en incorporar o fortalecer 


proyectos de Turismo Rural. 


2. Impulsar procesos de diversificación productiva y generación de ingresos 


complementarios en establecimientos agropecuarios. 


3. Favorecer la articulación interinstitucional con organismos públicos, privados y 


organizaciones territoriales vinculadas al desarrollo rural. 


4. Promover la formación y capacitación continua en Turismo Rural para productores, 


estudiantes y actores del territorio. 


5. Contribuir al arraigo rural mediante propuestas que integren producción, identidad 


cultural y sostenibilidad. 


6. Generar información, estudios y proyectos que aporten al desarrollo territorial con 


enfoque sustentable. 


 SERVICIOS DEL CENTRO 


• Asesoramiento y acompañamiento técnico en formulación y gestión de proyectos de 


Turismo Rural. 


• Diseño de proyectos en el área de incumbencia.   


• Diseño y dictado de cursos, talleres y diplomaturas vinculadas al sector. 


• Articulación con colegios secundarios de orientación agropecuaria para promover la 


formación temprana en diversificación y emprendedurismo rural. 


• Vinculación con municipios, comunas y agencias de desarrollo para el diseño de 


estrategias territoriales. 


• Elaboración de diagnósticos territoriales y planes de desarrollo turístico rural. 


• Apoyo en la búsqueda de financiamiento y formulación de proyectos para 


convocatorias. 


• Sistematización y difusión de experiencias exitosas de Turismo Rural. 


• Promoción de prácticas sostenibles y de puesta en valor del patrimonio natural y 


cultural. 
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